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1 NTRO DIJCCI ON

Hace casi cuarenta años que el antropólogo norteamericano George
M. Foster publicó su comparación clásica de la medicina popular en Espa-
ña e Hispanoamérica (Foster 1953). La base de dicho estudio fue un tra-
bajo de campo realizado por el autor en España y la América Latina, así
como una considerable bibliografía de estudios sobre la medicina popular
en ambos continentes. Sin embargo no existe una sola referencia a la bi-
bliografía histórica accesible en el momento en que él escribía, lo cual era
natural en un tiempo en que la relación entre historiadores y antropólogos
a penas sí existían. Foster se encontró con que un considerable número de
«prácticas generales de curar» eran comunes a España y el Nuevo Mundo:
por ejemplo el que una cura tuviese que repetirse nueve veces («el trata-
miento de nueve días»), ser realizado en ayunas, en una encrucijada o en
silencio (1953:212).

Hoy día sería posible una comparación como la de Foster, sobre una
base histórica y a mucho mayor escala, gracias a la investigación histó-
rica y antropológica realizada desde entonces. Será posible comparar el
universo mágico del Nuevo Mundo con él de la Península Ibérica a tra-
ves de la mayor parte de los siglos XVI y xvíí. Las fuentes principales pa-
ra tal estudio son los miles de documentos de la Inquisición española y
la portuguesa recientemente desenterrados de los archivos del Santo
O fi ci o.
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EL CUARTO COMPONFNTE

Existe una rica bibliografía sobre la evangelización realizada por misio-
neros españoles y portugueses en América, sin que nada parecido se haya es-
crito sobre esa otra «evangelización» del Nuevo Mundo, simultáneamente
realizada a través de canales no oficiales. Ya un contemporáneo de Colón, el
franciscano fray Martín de Castañega. hizo sus comentarios sobre la contra-
posición entre el cristianismo oficial y la religión popular en España: «Dos
son las iglesias de este mundo, una es católica, la otra es diabólica... ¡Asíl co-
mo en la iglesia católica hay sacrarnéntos por Cristo... así en la i2lesia diabó-
lica hay execramentos por el demonio y por sus ministros ordenados y seña-
lados». Los execramentos. explica el buen fraile, son lo que «por vocábulo
familiar llamamos supersticiones y hechicerías». A medida que leemos dicho
tratado, impreso algunos años después de la muerte de su autor, vamos com-
prendiendo que tales «ministros ordenados y señalados» por el demonio, no
son más que corrientes «conjuradores, hechiceros, nigromantes y adivinos»,
a los que hay que añadir «los brujos» o ~<xorguinos»como fray Martín los lla-
ma empleando un término vasco (Castañega i530:ávii<~viiiv. BIii’)

De esta abigarrada turba de lo que, con un término más neutral po-
dríamosllamarrepresentante.~de la religión, populareuropea,sabemosque
casi 4.000 elementos comparecieron ante la Inquisición española, en el pe-
nodo de 1540 a 1700. Dc ellos, 451 fueron juzgados en Indias, por los tri-
bunales de Méjico-y- Lim-a-(fundados 157’’ y Cartagena dc Indias--(fanda-<1)

do 1610).’ (‘orno comparación tenemos que la Inquisición portuguesa, en
el mismo periodo, condenó unos 400 «supersticiosos» . inclusive 33 perso-

Enel «Proyectoderelacionesdecausas(1 54<>- 170<1)» quees la baseprincipal delpre-
sente trabajo hemosregistrado.el profesorJi,nR ( un ir ‘ras (Director del Departaníenlo de
Historia Moderna,ti niversi dadde Alcalá) un servidor, la total dad de3,532 «supersticio-
505» a es a U On 5— gscn198fs:l 14). A esade 19 tri bun 1 dc 1 1 nquisición espanol (C trura y ¡lennin
ciira podcmos ahoraañadir170 «supersticiosos»dcl vi gcsimo tribunal q oc hc sacado del ín-
dice deprocesosde la Inquisición deCuenca(Pcic, Rimíre-, 1982: t45-332),mashay queau-
mentarel númerode «supersticiosos»de algunosde los otros í ri b unalesque hansido mejor
estudiadosdesdequehicimos nuestraestadíst it 1 sías(lanariascon 158 (ci. Fajardo 5 pino-
la 1992:3804487±96+79).México con 70 (cl Alberro 1988:386col. 34138)y Toledocon 13
kanCo dc datosdc «supcrstLi osos»de la 1 nquisición de lotedo, por coriesíade JeanPie-

rre Dcdieu. profesordc mx esligaciónen MesondesPaís 1 berique.Universidaddc Burde-
os). Con la rectificaclon dci numerode «supersOciosos»(leí Santo Oticio de Cartagenade
Indias(véasenota 1 ib tío) latotalidad decausasdedicha categoríaprocesadasentre154<>
y 1700 eran3867 (3~3’ + 170 ± tSS + 70 + 13 + 76).de los cuales451 eran rocúsadosporh
jornalesamericanos(Mexíco 144, Cartagenade IndiaslSSy Lim 19).

- Sólodela 1 n quísíciondc Evoradisponcm(>8 deci trasexactas(Belheneonrt 199<1:490),
masparael siglo xvi cxis>en unos cálculosde los Lribunalesde Lisboay Coimbra ( Bethen—
court 1987:3<14-3<17).A juzgar por el diagramaque preso>ta FranciseoBethcncouri, sobre
«supersticiosos»cíe la Inquisici on de Eyora. hubo unas120 causaseiii re 1540 y 1701>. o sea
1 ,02 por cien del total deprocesadosdeaqueltribunal- kcthencourtopinaque los d os ol ros
tribunalestuvieronel mismoporcentajede»supersticiosos-».Conformea estarelaciónse
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nas, que fueron arrestadas en el Brasil y llevadas a Portugal parajuzgar sus
causas en el tribunal de Lisboa (cf. Souza 1987:383). Gracias al copioso ma-
terial, que nos ha sido legado de los dos lados del Atlántico, estamos en
condiciones de aportar algo más a la antigua polémica sobre la dinámicay
canales de difusión de la cultura popular, discusión que a menudo ha nau-
fragado por falta de documentación histórica. Los archivos inquisitoriales
nos descubren. de modo incomparable, las huellas que el llamado «evan-
gelio negro» fue dejando por el Nuevo Mundo. Hoydía nos es posible iden-
tificar los turbios canales por los que aquél se dispersó y comprobar cómo
a su ~~5() fue adulterado con las creencias de los indios indígenas o de los
negros africanos llevados a América como esclavos. Este inmenso proceso
de aculturación ha sido, casi únicamente, estudiado desde arriba, más des-
de este ángulo sólo es posible divisar tres culturas: la cristiana, la indígena
y la atricana. Sin embargo. cambiando de perspectiva al contemplar el pro-
ceso de aculturación desde abajo, vemos que en lugar de los consabidos tres
elementos culturales, obtenemos cuatro, debido a que los europeos que de-
sembarcaron en el Nuevo Mundo, en su mayor parte, eran biculturales. Se
trataba de una masa de gente común, que además de su educación cristia-
na, aportaron de una cultura popular autóctona, cuyo universo mágico-re-
ligioso emparentaba mejor con cl de los indios y negros africanos que con
la teologíaelitista cristiana.

Así, pues, vemos que todo un corpus de magia y creencias populares,
fue trasplantado al Nuevo Mundo. Pero, sin la existencia de los archivos in-
quisitoriales, hubiésemos hoy carecido del inventario del acervo cultural
clandestino, que cada inmigrante en particular transportó consigo. A este
respecto, hay que advertir que, en Portugal. sólamente se sabe de una bru-
ja ejecutada por la Inquisición (Bethencourt 1990:405), y, en España. pa-
rece ser que no se superó el número de veintisiete quemas de brujas.3 Es-
ta. comparada con el resto de Europa, extremadamente baja frecuencia de
quemas. se debe al rotundo excepticismo inquisitorial en cuanto a la reali-
dad de la brujería y eficacia de la magia, excepticismo que dominó duran-
te los siglos XVI y xvii la mentalidad de los inquisidores mediterráneos. Al
contrario de lo que ocurrió con cl judaísmo, luteranismo y el mahometa-
nismo, los inquisidores trataron la brujería y la hechicería con inusitada be-

puedeestimarque Lisb<>a tendría 176 y Coimbra unas 10<1 causasde supcrsiieiosos.de un
total respectivamentede 17,98t1y 1t),282procesosinquisitoriales(cl. Amniel 1986:85).

Diez de lasejecucionesdebrujos por la Inquisición españolaocurrieron antesde 1 540
(cf. Monter 1 99<1:256-8),el restotuvieronlugarendosgrandesprocesos,respectivamenteen
Barcelona1549. conseis(Monier ibid.: 266)y enLt>groño l6lOcononcequemas(lienningsen
198<):186—189)- Podemosdescartarlasquemasde brujasen los 1 52t) atribuidasal inquisidor
Avellanedaen el paísvasco,va que tal inquisidorvasconuncaexistió (Henningsen1980:464:
Monter 199<): 262).No existenesladísticassobreel númerodebrujos quemadospor lasjus-
líetasseglary episcopal,peroeranvarioscientos(cli Henningsen198<1:388y Monter 199<1:262).
1ambi énen Portugal hubo qnemasde brujaspor la justicia seglar (Bethencoiírt 199<>: 4(15)-
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nignidad. Los reos eran normalmente sólo castigados por haberse entre-
gado a la superstición. La pena variaba entre una simple reprimenda y el
destierro perpétuo, dependiendo ello de hasta qué punto. el acusado creía
en la magia.

Con el fin de aclarar las circunstancias exactas, los inquisidores so-
metían a los reos a detallado interrogatorio sobre stts creenciasy ritos, clien-
tes, personas de quién el reo había aprendido su magia y a quién él o ella
la había ensefiado. Los clientes fueron, luego, llamados en calidad de tes-
tigos, y los maestros o aprendices en el arte de la magia fueron arrestados
y procesados individualmente. Pese a que las pesquisas tenían entonces un
móvil muy distinto, los interrogatorios inquisitoriales evocan las notas de
trabajo de modernos antropólogos y folkloristas. El único límite ofrecido
por el impresionante material, es que la jurisdicción del Santo Oficio sólo
se extendía a los europeos y cristianos criollos. mestizos, mulatos y escla-
vos negros, excluyendo a los indios indígenas. Por tanto, sólo a través dc
noticias indirectas en los procesos, conocemos detalles sobre las pr~kticas
mágicas de los indios.4

Antes de. por medio de casestudies,mostrar cl papel que la magia po-
pular europea desempeñó en el proceso de aculturación en Iberoamérica,
intentaremos clasificar los agentes trasmisores, que compusieron el equi-
po de «misioneros» del evangelio negro. Resaltan claramente dos catego-
rías: La una, en la que dominan las mujeres, se basa principalmente en la
trasmisión oral de la tradición mágica; y la otra, principalmente compues-
ta por hombres, se basa en la trasmisión de la tradición escrita. FI reperto-
río del primer grupo. se compone de fórmulas mágicas (oraciones conju-
ros que se pronunciaban simultáneamente con ciertos rituales), métodos
de adivinar (suertes)y consejos mágicos que. según su fin, se denominaban
remedioso hechizos.De este último proviene, como se sabe, el nombre de
hechicero,-pero según el aspecto dominante de su magia podía aplicarse
también términos como curanderoo adivino. Sin embargo, todo parece in-
dicar que estas clasificaciones más bien se hacían por las autoridades y gen-
te culta, y que no eran habituales en la conversación cotidiana. o cuando
uno necesitaba la ayuda de ese tipo de personas.

A la clase popular de magos hay que añadir aquellos nacidos con un
don carismático. Este es el caso de los salutíadoresque, rezando una ora-
ción especial, curaban animales y personas, y, entre otras cosas, podían cu-
rar la rabia. También es el caso de los zahories,quienes poseían el don de
ver a través (le la materia, por lo que eran requeridos para buscar tesoros
oculto& Ambos tipos de carisma se achacaban a haber nacido con un signo

Así es la situaciónen general con la documentacióni nqu silun al de A mérica. exis—
lenteenel Archivo 1-1 istórico Nacional(Madrid) - Sin cmhargo.enel casodeMéj cts,donde
se preservael archivo dcl i ribunaí - sepoede enconirar muchosobre los mdios que no apa-
receen lasre atA unesde causas(cl. Grec’nleal 1978).
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especial, que indicaba que la persona tenía poderes sobrenaturales: por
ejemplo «la rueda de Santa Catalina». Un valenciano de 22 años que, a prin-
cipios de 1580, había sido novicio en un convento de agustinos, explicó a
sus superiores, que era zahorí y tenía la rueda de Santa Catalina debajo de
la lengua. Su mirada, prosiguió explicando, era tan penetrante, que veía a
todo el mundo desnudo aunque estuviesen muy vestidos. Por ese motivo
pidió que no le hiciesen ayudar a la celebración de la misa cuando hubiese
muchas mujeres en la iglesia. Su prior aceptó este argumento y le libró de
ayudar a misa en tales ocasiones (Lib.1024, 592r-599r). Una viuda ochen-
tona, nacida en Talavera de la Reina, y que ala sazón vivía en Santa Fe (Co-
lombia), aseguraba tener la «virtud del zahorí», lo cual le permitía ver el
fruto sin nacer en las entrañas de la madre, y de este modo predecir, si lo
que iba a nacer era hembra o varón (Lih.1020, 286r).

Fn la segunda categoría, el grupo formado por magos eruditos, en-
contramos astrólogos, quiromantes y nigromantes. Como ejemplo de lo pri-
mero. podernos nombrar al arquitecto Melchor Pérez de Soto, que en 1650
era maestro mayor de obras en la catedral de Méjico. Se le acusó de estar
en posesión dc libros prohibidos y haber usado la «astrología judiciaria»
para hacer «juicios de nacimiento» y pronósticos para descubrir hurtos, adi-
vínar elecciones, «costumbres e inclinaciones de los honibres». venidas de
flotas, avisos y otras noticias>

Contra quiromantes tuvo la lííquisición de Lima en la década de las
1580 toda una serie de procesos, entre ellos el caso de un sacerdote de 45
anos, capellán dcl convento de monjas carmelitas de la ciudad.< En las ac-
tas se citan varios tratados impresos y escritos, que circulaban entre los acu-
sados. los cuales se habían valido de ellos para adivinar el porvenir en las
rayas de la mano.

El grupo más difundido era, sin embargo. el de los nigromantes, que
por medio de escritos impresos o manuscritos (grirnorios), imponían su vo-
luntad a los demonios, para con su ayuda encontrar tesoros ocultos, adivi-
nar el futuro, o vencer la resistencia de la mujer más firme. No obstante,
los nigromantes estaban muy lejos de conocer todos igual de bien su arte:
muchos de ellos eran simples tramposos, que tan sólo se habían apropiado
de algunos trozos. Este fue, por ejemplo, el caso del soldado extremeño

- Re acionesde causas(en adelanie- RdC ) de Méjico 1658,n« 26. Fue encarecíadoen
enerode 1655. peropocodespuésmurió en la cárcel,segúnlos inquisidores,porque«atacó
a un conipañero suyoen la prisión, y ésie le n~ atoen defensas»Archivo Histórico Nacional
<Madrid)- Ramo cíe ¡ nq u isición, Libro <en adelante lib ) iflóS. 367r.

RdC. Lima 1584/85n» 21 (Lib. l027. 431 r-437v).
- En lascausasse mencionanvari os tratadosq uirománticos: (1) ti n libro «encuaderna-

do en pergaminode octavacíe pliegt>. y en la primerahoja, pintadauna mano:en la segt¡n—
da hoja.un ululo que dice Libri tres de quiromancia»(Lib. lt(27. 445r): (2) «trasladó y
sacodel a tín enronsanceun libro líamado-El cuervo - quetratadeq ul ramanela» (Lib. 1 <(27.
432r);y (3) «un ibro demolde queestabaenlatínquesemt tui aba-j u anesYstaismer» (Lib.
1027,529r>.
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Juan de Medina. nacido en Badajoz. pero criado en Flandes. En este país
había aprendido de un nigromante, un tal maestre Jaeques Rosas, un ritual
de nigromancia para adivinar. Consistía en poner a una persona en el cen-
tro de un círculo mágico. La persona tenía que ser virgen y para asegurar-
sede ello elegían siempre a un niño. A éste se le untaba el dedo pulgar con
aceite, y el nigromante conjuraba a los demonios a que hiciesen reflejar a
las personas, sobre las que se deseaba saber algo, en la uña reluciente de la
criatura virgen. En 1590 aparece dicho soldado en Méjico. donde ha caído
en manos de la Inquisición a causa de dicha práctica. Aquí confiesa haber
aprendido el ritual siendo niño, en Flandes. Posiblemente fue con ocasion
de ser uf 1 izado él mismo como mcd o por dicho maestro)

Mucho más profesional se nos m tíestra cl bordador dc oíici o. Diego
de la Rosa, quien en 1580, fue acusado de nigromancí a a n te la 1 nq uisici ón
de Lima. En el momento de la detención, se encontró en su poder un ejem-
plar man tíscri lo, redactado por su rna flC) «con muchos caracteres, letras grie-
gas y he bráicas y otras cosas ma las» (Lib.. 1027, 135v) - El bordador, había
prestado, en varías ocasion es su gri mono a otros para que lo copiasen, pe-
ro antes les había hecho jurar solemnemente, que no le descubrirían. El li-
bro contenía rituales y conj uros para a traer a las ni ttj eres, poder volar por
el aire con los demonios, hacer hablar a una ca lavera, hacerse invisible: íc-
ro. sobre todo. instrucciones para encontrar tesoros escond idos. Para este
último proposito, el bordador se revestía ele un a 1 única blanca con estola
verde, y utilizab~i, para la ceremonia: ve las de cera, incienso, y cuatro vari-
llas de granado. Así fue en determinada ocasión en que, en compañía de
otros, i ntentara sacar un tes(>i-o que, según le había informado un indio, se
hallaba enterrado, junto con «las tripas de Gtiainacavass». en una montaña.
Este bordador, a quien los inquisidores describen como «moíts cuarterón»,
con cabellos en colcta y de «mal vivir», se relacionaba con in cli as h echice-
ras. qtíe le proporcionaban «hierbas de atracción con que se untaba el ros-
tro, pechos y otras partes de su cuerpo, para atraer a las mujeres a su de-
seo». De estas hierbas amorosas había él también dado a otros niancebos
jóvenes que andaban enamorados, confesó nuestro bordador a los inquisi-
dores.’ Queda, con esto, caracterizada la clase de clientela que, en espe-
cial, acudía a la nigromancia.

Las brujas (y los brujos) quedan al margen de las susodichas catego-
rías. Los representantes de este último grupo deben considerarse, al con-
trasio que los dos anteriores. como agentes pasivoso, al menos, agentes a
otro nivel de actuación, puesto que la brujería se compone de hechos físi-

camente imposibles o poco verosímiles. l.~os seres humanos no pueden

RdC,México 1593 n» 2 (Lib. I()64370r-v).
(hiainacaba.Léase(i uaynacapa.fue un caciqueinca, cf. Moni/bocko/South Anicrí-

canIndianx (Washir,stton,SmithsonianInstilule. 1946—59).lomo 2. p. 919.
RdC, lima 158<) n.» 4 (Lib. li127134r-136v).
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volar ni transformarse en animales, y tampoco es normal, en ninguna cul-
tura, matar a los propios hijos para comer su carne en un banquete o de-
senterrar a los muertos con esa misma intención. Mientras que la magia
es una categoría ritual, la brujería es mejor clasificada como categoría

mitológica. Queriendo contestar a la pregunta--. ¿quiénes fueron los «mí-
sjoneros» de la brujería? no podemos decir, que los propios brujos y bru-

as, ya que la brujería fue introducida en el Nuevo Mundo por aquellos
que creyeronen la realidad del fenómeno, en su mayoría, emigrantes del
Norte de España y Portugal (del surde la Península Ibérica no se cono-
cen casos de brujería, en el sentido extricto de la palabra. pero, si. abun-
dancia de casos de magia y hechicería, (cf. Henningsen 1987: 226-7) y por
los esclavos negros del Africa Occidental, cuyas creencias en la brujería
son muy similares a las europeas. Por lo tanto, al tratar de la brujería en
Iberoamérica, deberemos también tener en cuenta la influencia africana
en la misma. Por el contrario, podemos excluir la posibilidad de una in-
fluencia indígena, pues, mientras los indios tenían una fuerte tradición
mágica. parece ser que la América precolombina no tuvo creencias que
puedan clasificarse como brujería. Con estas reflexiones sobre una tipo-
logia de los «supersticiosos» pasamos al análisis de unos casos concretos.

HECHICERíA DE AMOR

A mediados de 1540, se ocupó el tribunal de Lima dedos casos de com-
plicidad de mujeres que, en sus ciudades respectivas de Cuzco y Potosí, ha-
bían practicado magia amorosa.’ Tenían las acusadas entre 23 y 36 años de
edad. Cuatro de ellas eran casadas, tres viudas y una soltera. A juzgar por
la posición dc los maridos, así como por informes sobre posesión de bienes
y esclavos, debieron pertenecer todas a la clase media. Con excepción de
una mujer, que recibe dinero y objetos de valor por sus servicios, no pare-
cen practicar la magia como medio de vida. Vemos que tiene lugar un cier-
t() intercambio de objetos mágicos entre ellas, como por ejemplo, trozos de
la muy preciada «piedra de ara», que alguna de éllas, en distintas ocasio-
nes, osó robar del altar de la iglesia. Dichas mujeres no remediaban las pe-
nas de cualquiera, sino que ayudaban a sus parientes y conocidos, a quie-
nes ora hacían ciertos ritos y conjuros, ora les enseñaban a hacerlos ellos

La fuenie dc estasecciónes RdC. Lima 1597/98ni 1 a 8 (Lib. 12(18, 502r-522r).La
«complicidad»de Cuzcocomprendíalas reas: DoñaFranciscade Maldonado.30, viuda de
Juande Morales.jugador (u» t ) y FranciscaJiménezalias Cutierrez.3t1. soltera (n» 2): la
«complicidad»dePotosía MarianaClavijo, 30, casadacon )-IernandodeMontesinosfn« 3),
doñaMaríade Aguilar, 23, casadacon PedrodeJerez,procurador(a» 4»).Constanzade(ir-
doñéz.29. viudade Antonio Nuñez(n» 5), Luisade Ocan~po.3<). casadacon SebastiánLó-
pez,mercadery exmarinero(n» 6). Franciscade Espinosa.36. casadocon Pedrode Mendo-
za. herrero(n« 7)y CatalinadeMena,30.viuda (n» 8). Números4 y 6 erann,estizasy hablaban
la lengua india ademásdel español.
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mtsmos. De sus confesiones se desprende que visitaban con frecuencia a
«indias hechiceras» para solicitar su consejo. Los casos que se nos relatan,
persiguen siempre el mismo fin: retener al hombre amado, y representan
una infinita variedad del tema del amor frustrado. Una soltera pide que el
hombre con quien pretende casarse, se case con ella: una viuda, que el hom-
bre con quien tiene relaciones no la olvide; una casada quiere, un remedio
para que ci amigo que la dejó «vuelva a su amistad», y otro, para amansar
al marido enojado por su infidelidad; otra, vemos primero pedir remedio
para que el amante que la dejó vuelva, y al no lograrlo, otro rcmedio para
que su marido deje a la india «con quien anda» y vuelva a hacer vida ma-
trimonial con ella. Las intrigas amorosas, que parecen estar a la orden del
día en la sociedad colon ial - nos recuerdan a a uténticas soap opertís.

En Cuzco. una viuda de 30 años, doña Francisca de Maldonado. usó, pa-
ra recobrar a su amante, la siguien te oración delas estrelitís(Lib. 1208. 502r):

A vosotros digo estrellas
las tres que más altas
en el cielo estais:
Que en el monte Oliveti entreis
tres varitas de acevo negro vn e cortei 5

en las muelas de Satanás me las amoleis.
La una deis en la cabeza a fulano
que se acuerde de mi pena,
y la otra en las espaldas
que se acuerde de mis palabras,
y la otra en el cora-ion
que se acuerde de mi pasión.

Fulano, un mensajero te quiero enviar:
no hallo of ro más liberal
Sino el Diablo Cojuelo.

Anda ve y mira a fulano!
Si estuviere durmiendo
le levantas,
Si estuviere comiendo
no le dejes comer,
sí estuviese jugando
no le dejes jugar,
sino que sin mi
no se pueda rodear
y donde quiere que estuviere
me venga a buscar.

Doña Francisca, nacida y criada en Sevilla, había allí aprendido cl
«evangelio negro» que más tarde trasladó eonsiao al Nuevo Mundo. Su ma-a
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rido. para quien pide «si estuviere jugando no le dejes jugar», era precisa-
mente de profesión «jugador», lo que en aquella época parece ser que sig-
nificaba «toreador». La documentación inquisitorial nos da una buena idea
del repertorio mágico empleado por esta fogosa mujer. Comprendía aquél
Los evangeliosde SanJuan (5. Juan 1.1); diversos conjuros, como el de la
cara, el de lasgalgasrastrertís. el del ánima sola, el dela sal, el del sol, el de
lasestrellas,el cíela puerta y umbraly el cíe StíncaMana,- y otras tantas ora-
ciones como la (leí ara, la cíelaspalmas,la deNuestraSeñoray otra cíeNues-
tra Señorade Belén, la cíe SanErasmo, la de SanSilvestre,la de SantaEle-
na y la oración de SantaMarta (que no debe confundirse con el conjuro del
mismo nombre); además una diversidad de remedios y hechizos. Con ex-
cepción de la oracióndelases/reilas,que le había enseñado una mujer a do-
ña Francisca estando ya en «Las Indias», lo demás lo había aprendido en
su tierra natal. También, la mención del Diablo Cojuelo incluida en dicha
«oración de las estrellas», revela el origen español de este conjuro. Cóm-
plice de doña Francisca fue una mujer, soltera de 30 años, de Cuzco. Era de
Extremadura y tenía muchos problemas de hombres, por lo que constan-
teniente acudía a la sevillana a solicitar remedios. De los interrogatorios se
desprende, que ella había aprendido de memoria muchas de las «oracio-
nes» de doña Francisca. No obstante, esta mujer soltera que, según parece,
tenía bienes propios, estaba además en contacto con unas hecliiceras de Po-
tosí. Cuando se delató a símisma ante la Inquisición, dijo que cierta mujer
de esa ciudad, le había enseñado la parte que le faltaba de la oración de
SantaMarta. En el mismo interrogatorio dijo sobre otras dos mujeres de
Potosí. a quienes ella había acudido, que una le había enseñadovarios «con-
juros» y la otra se los había escrito en un papel «porque la vieron afligida
por cierto hombre».

A causa de la práctica inquisitorial de callarse el nombre de los testi-
gos, no nos es posible identificar con seguridad a aquellas mujeres. Sin em-
bargo, no cabe duda que formaron parte de la «complicidad» ~compues-
ta por cuatro blancas y dos mestizas~ que los inquisidores estaban a punto
de desenmarañar en Potosí. Entre ellas fue la de más experiencia una viu-
da dc 30 años, Catalina de Mena, quien como doña Francisca, había naci-
do en Sevilla. El repertorio de las seis era tan similar al de las otras, que los
inquisidores se limitaron a anotar las variantes y diferencias. Por ejemplo
se nos dice que cierta mujer que acudió a Catalina de Mena, estando ésta
en Panamá, le pidió el remedio de ~<Martala Diabla», refiriéndose a la «ora-
ción» de Santa Marta: oque el conjuro delánimasola, entre las mujeres de
Potosí, se denominaba el conjuro delpozo,porque tenía que hacerse j un-
to al brocal de un pozo durante cinco noches seguidas. El ritual, sin em-
bargo, era el mismo, «allí llamaron al ánima sola», contesó una de las seis.
Por el contrario, los inquisidores recogen toda clase de detalles tan pronto
como dan con algo nuevo, como por ejemplo, el hechizode la aveilana.Es-
te hechizo sc lo había enseñado una viuda de 29 años, Constanza Ordoñez,
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a una mestiza de 23, doña María de Aguilar, mujer de un procurador bas-
tante mayorque ella; a causa de su raza es repetidamente llamada cn la do-
cumentación: doña María la mestiza. El hechizo consistía en arrancarse
unos cuantos pelos de las partes vergonzosas y hacer con ellos una bola,
después se metía ésta en la cáscara de una avellana y sc tragaba. Cuando
la avellana era desalojada por el recto, se machacaba hasta hacerse un pol-
yo, que luego debería mezcíarse con sangre menstrual y echarse en la co-
mida del hombre a quien se quería subyugar (Lib.1028,513v). Otra nove-
dad, e ¡ con ro de las habas, nos es descrita en la documentación y, al
parecer, es una de las especialidades de la sevillana Catalina de Mena
(Lib.1028, 523r-v): Se coge un puño de habas y un poco dc carbón, cera. sal.
pan y un «real sencillo» en la mano, y se dice entre dientes:

En el nombre del Señor
y de su Madre Santa María
o de la Señora Santa Ana
jOS conjuro, habas
con la tierra
donde luisteis criadas
y con el aire que 05 seco
y con la virtud que Jesu Cristo
puso en vosotras.

Y echando las habas en el suelo o sobre una mesa, se prosigue:

Que me digáis si fulano me quiere bien.

«Y las habas se meneaban,» aseguró Catalina de Mena a los inquisi-
dores, y explicó que ella había echado estas «suertes» dos o tres veces en
Panamá y una en Potosí, sin saber lo que hacia, sólo porque, de muchacha,
lo había visto hacer en Sevilla «a unas amas», en su casa.

En opinión del Santo Oficio estas mujeres difundían el evangelio ne-
gro por el Nuevo Mundo y, por tanto, merecían como escarmiento y ad-
vertencia, ser expuestas con insignias de hechiceras en auto de fe público
y condenadas a años de destierro; sin embargo, tras detenido examen, re-
sultan ser amas de casa normales y corrientes, cuyo único crimen era el ha-
ber recurrido a remedios y consejos caseros, aprendidos en la tierra natal.
Tan poco tenían esas mujeres de diabólicas como las personas a quienes,
en España, tachó fray Martín de Castañega: «ministros del diablo».

EL AQUELARRE EN LAS AMERICAS

En 1614, el comisario del Santo Oficio, de Méjico, abrió un interroga-
torio relacionado con ciertos rumores que corrían sobre tres mujeres cas-
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tizas y una mestiza, a quienes se acusaba de reunirse por la noche en un
descampado y besarle el trasero a un macho cabrío, y de volar en forma de
gallos y papagallos, después de untarse con ciertos ungílentos. Solange Al-
berro ha hecho un minucioso estudio de este caso, tratado por la Inquisi-
ción con el mayor escepticismo, pero que. al parecer, tampoco fue tomado
demasiado en serio por las partes involucradas. Porque, como una de las
castellanas explicó al comisario. refiriéndose a las historias que acerca de
ellas se contaban: «ni es de descomunicación, ni es nada, sino por espan-
lar, no más» (Alberro 1974:357). Aparte de casos esporádicos como el re-
cogido por Alberro, el tribunal de Méjico no expidió casos de brujería pro-
piamente dicha. Lo mismo podemos decir del tribunal de Lima. cuya
jurisdicción comprendió la mayor parte de la América española, desde Pe-
rú hasta la lierra del Fuego. Y como se desprende de un riguroso estudio
por Laura dc Mello e Souza sobre «supersticiosos» del Brasil procesados
por la Inquisición portuguesa, la brujería tampoco se daba en ésta parte de
América del Sur (Souza 1987).

‘lan sólo el tribunal de Cartagena de Indias, que ejercía su jurisdicción
en Colombia y la América central, hubo de enfrentarse con un problema
auténtica de brujería. De los 188 casos contra «supersticiosos» que se pro-
cesaron en este tribunal en el periodo de 1614-1690, 58.o sea la tercera par-
te de los acusados resultan ser brujas.> Sin embargo. el problema no pare-
ce tan extenso como la estadística pueda dar la impresión. En primer lugar
se limitan los procesos de brujería a un periodo corto (l622-l64l).’~ En se-
gundo lugar, las acusadas, en su mayor parte, eran negras o mulatas.< Fi-
nalmente, el fenómeno se limitaba a unas cuantas localidades cercanas a la
residencia principal del Santo Oficio en Cartagena de Indias, en la Colom-

lE En el procesodeuna hechicerade la ciudadde México. mulata(RdC. México 1628

n» 5) sehacemenciónderemcd os «antibrujeriles»comoponert révedescon una escobade-

trás de la puertao fijar una aguja «sin oj o» en la sayade una persona- Estosdos remetí os
Ii abía que hacerlosn~ lentras la persona estabasentada,y si era bruja nO podíalevantarse
(Lib. <165, 59v-60r). Sobrela influencia de la brujería europeaen México, véaselambién
Aguirre Beltrán 1963:1111-114,299.

Sólocuatrode los acusadoseranhombres,por lo tanto he decididousarel femenino
brujc¡ cíano térin i no general.Comolo demás,el análisis que sesigue esíá basadoen el fi-
chero manuscritoelaboradopor JaimeContrerasy un servidor paranuestraestadísticade
lasrelacionestic causasde la i nq u isición. Sin embargo,hasi do necesario revisarel número
de«supersticiosos»que damospor el i ri buna1 deCartagenade Indias.queno es 264 (Hen-
n ingsen 1978:Coní rerasy Benni ngsen1986), sino 188, ya que las causasde lasmismasper-
sunasaparecen duplicadasen las relacioneso informes y son repetidashastatres y cuatro
“cccs.

» Con determinarel periodo deestosveinte años(1622-41)prescindimosde trescau-
sasde brujeríadel año de l64<tya que todaserande reincidencias:y ademásun procesode
brujería,iniciado por la justicia real en Riohacha t676, contraun esclavonegro y su mu]er
india. que pasarona la Inquisición dondefueron absueltosde instancia.

Las 58 causasde brujasson repartidasentre36 negros,16 mulatas,dos mestizas.1
blancay 3 sin información desu raza.
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ba actual (Zaragoza, Cartagena, l’olu. Monpox. Tuuju y Riohacha), Paco-
ra, cerca de Panamá, La Habana y Baramo, en Cuba, y la Isla Española
(Santo Domingo).

Las causas de brujería eran epidémicas: dentro de un determinado pe-
nodo de tiempo se dio gran número de casos de negros que acusaban a otros
negros; así, pues, era lógico que en los procesos saliesen a relucir creencias
brujeríles africanas. No obstante, a excepción de la idea dc que una bruja.
de un abrazo, podía quitarle el alma a una persona, de modo que ésta se iba
consumiendo, y de que la misma bruja podía devolverle el alma, hacién-
dole así mejorar (Lib. 1620, 21 5r-21 ñr), las confesiones de las acusadas de
color concuerdan con el registro de brujería europea: Son persuadidas por
una bruja a participar en el aquelarre, el cual es presidido por el demonio
que. en forma de macho cabrio, está sentado en un trono negro. El demo-
nio les convence para que renieguen de Dios y de sus santos, y de la Virgen
María y del bautismo, y ¡e reciban a él por su dios y señor. El pacto se fir-
ma con un beso que la novicia da al (le monio, debajo cíe la col a. A con ti -

nuación hay baile, comida (isin sal!) y fornicación con el demonio que, en
figura de hombre negro, conoce a sus brujas por «el vaso trasero». El via-
je de ida y vuelta al aquelarre se hace volando por el aire, y las brujas son
capaces de volar por medio de un ungúento verde con que se untan. Fuera
de estas reuniones, las brujas se afanan en chupar la sangre a las criaturas
pequeñas y desenterrar a las mayores que el las han matado con sus male-
ficios. Los cadá ve res desenterrados son traídos al aquelarre, y aquí parti -

dos y servidos en el banquete. Durante estas operaciones actúan las brujas
transformadas, normalmente en animales. Las brujas están organizadas en
«cofradías» y guardan cierto orden dc rango, entre otras cosas hay tina «ca-
pitana de las brujas».’ Mientras que estén reunidas queda prohibido nom-
brar a Dios u otros nombres sagrados. l.a violación de esta regla es casti-
gada con azotes, y el mism~~ castigo seda a aquellos que no perpetrasen la
cantidad exigida de muertes.

Realmente, aún podemos acercarnos más a la fuente de la que manan
estas confesiones de las esclavas negras: En 161 Ose había celebrado en Lo-
grono cl gran auto de fe contra las brujas vascas, cuyo detallado relato fue
publicado en diversos panfletos impresos, incluso hasta en coplas calleje-
ras. Algo de esta lectura debió de pasar a América con los numerosos vas-
cos, que como sabemos emigraron a Indias. En el Nuevo Mundo pueden
los hechos relatados haber sido tomados en serio por sacerdotes y misio-
neros que adoctrinaban a los esclavos negros, importados del Africa. Pre-

1-Sta«capitana»delasbrujasse llamabaElenacíe Vitoria. de 6<) años,negralibre, del
mismo Cartagena de Indias. Fue en 1633 contlenadaa la hoguera- perocomo os i nq u i sido—
res votaron en di seordia, la causase sometióal Consejotic la Supremadonde resolvieron
que fuese reconciliadacon lastic másacusadas( Itb. 1)20,363r-v 437v.470v).Es el únicoin—
tentu derelajara una bruja- rine conaceroos despuéstic la aucva i nsi rucción tic 29 deagas-
tu de 1614 parasemejantescausas(cf Benni u usen 1981l:37t1 389>.
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císamente, en las confesiones de los negros salen a relucir detalles tan es-
pecíficos, que con toda seguridad pueden ser identificados con los publi-
cados en dichos panfletos sobre la complicidad de las brujas vascas. Por
ejemplo. el detalle de que el diablo tiene por costumbre echar una vento-
sidad a la cara de los brujos cuando le besan el trasero.’ Mas no han sido
examinadas con detención las circunstancias, que, en América. dieron lu-
gar a la persecución de brujos. El elogiado y muy citado estudio de Manuel
Tejada Fernández, publicado en 1956. es bastante incompleto en lo refe-
rente a las fuentes, y no da sino una ligera muestra del material.’<En con-
sonancia con el estilo que se usaba entre los estudiosos de brujería de los
años cincuenta, trata de las «cofradías de brujas» como una realidad física,
osca como un culto de brujas.’»

Modernos estudios de la brujería africana nos revelan que el elemen-
to canibalístico y motivos de necrofagia dominan en las creencias brujen-
les de Africa. Si los negros que se importaron al Nuevo Mundo, conocían
estas creencias, podríamos explicar por qué, precisamente, seleccionan y
recalcan esos detalles del corpus de la brujería vasca, en sus confesiones;
incluso con añadidos de su propia cosecha. Pongamos por ejemplo el caso
de un negro, cristiano, de 50 años de edad. Su nombre es Antón, esclavo de
Luis de Soto en La Habana, natural de la región del Carabali, en Africa Oc-
cidental. En 1628 confesó ante la Inquisición española, por medio de in-
térprete,2’ que el «demonio grandes>, le había dado de ayudante un «dia-

La primeravez queapareceesíe motiva en la brujeríaamericana,esen el procesode
un negro deLa Haba‘la (véasenota 211.,-,bajo) <. - cantó la adoración»quese vuelve a hacer
al demano besándolepordetrásdespidiendovenLositlade~-»(Lib. ‘<>20, 298v).En la relación
del auto de fe en Logroño 1610.publicadae aña siguiente por el impresor riojano Juan de
Mangasión,enconiramosel modelodel citadopasus. le alzanla cola Ial demoniol y cíes—
cubrenaquellasparles,que son muy suciasy hediandas,y al tienípo que le besandebajode
elía lic nc prevenida(que les da) unaventositiad de muy horrible olor.» Sobrelas diversos
panfIel os de la brujeríavasca-véansela exposiciónhechoenmi libro ( H enni ngsen 1 98t1:197).

En efecto, la d ocumentación iní ui sil oria1, utilizadapor Manuel Tejada Fernández.
seIimii a a unsólo expedientedel Archivo HistóricaNacional- el legajo1 62t1 (leí ramo de 1
q uisición, que coni lene unaserle deprocesosenviadosencopia porel tribunal de Cartage-
nade 1 ntli as parainformación de los señoresdel Consejade 1 nq u isieión -preciosoit, aten al -
ya que se han extraviada, segúnparece- ensu ro ayor partelos procesosoriginales(cf. lien—
nin esen 1986:711n. 16). Parael presenteensayo,hemospodido ttsar tambiénla seriecíe re—
1 acionesde causascíe dicho tribunal (Lib, 1020—11>23) - graciasa una subvenciónparafoto-
copias y microfilm del Consejodanésde InvestigacionesCientíficas (Del hutnanistiske
Forsk-ingsrchl) - perono lasseriesextensasdecorrespondenciasdel tribunal (Lib. 1008-It) 19:
Leg. 2178-2194)y contesíacionesdel Consejo(Lib, 353-356;345-346).

‘“Y FJAI)O FI¿RNANI)LZ 1956,cap. y, especialmeniep. 143, dondecita la teoría <ya
abandonacía)de i ules M ichelel - Por otro lado estoytotaImente de acuerdocon la conclu—

sión ci uesacadesu eamparaeióncon la brujeríaespañola-«La presenciacíe Satanásen fi-
gura de nl aeha eabrío, los bailes. las cenas - todo es, en América, una copia casiexactade
lo que acurreen la metrópoli» (p. 144),

RdC, Cartagena1628 u» II (Lib. 1020.295r-297r),ParecequeesteesclavadeSt) años
y «de nación earabalí» no llevaba nlás que 16 años en el NuevoMndo, La descripciónciue
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blillo» llamado Pablito, que de medio cuerpo para arriba era hombre, y de
medio cuerpo para abajo, gato. Con Pablito de cicerone recorrió el acusa-
do el aquelarre, para contemplar sus particularidades y ser instruido en el
.sficio:

El cual le llevó luegoa unosbuhios queestabanallí cerca.de don-
de sacaba lo que se comía y hebía. Y vio que en una pequeña cavada
había mucha sangre. la cual, le dijo, era chupada por biujos y brujas a
personas h umanas, que cada brujo y bruja traía en un calabazo lo que
había ch upado. y lo echaba allí para después beberlo en un agua amar-
ga. donde se desleía. porcí ue allí estabacuajada. Y en el buhio donde
se cocinaba, vio éstequehabía niuchos pedazos de piernasy brazos de
personas. Y le cli jo el dicho Pabíito cómoerantraidos por los brujos y
brujas (le las persoíías que así mataban - Y vio una olla muy grande,
donde se cocía la carne huníana. y mas de cinco ollas pequeñas en que
estaba el seboque se q ui laba de los cuerpos. Y apercibio a ésteel di-

cha Pablito. que paraser buen brujo y queel demonio no le castigase.
lía bía cíe hacer él It> propio - trave ií do en los miércoles a la peña Ii ora—

dada la sangre que hubiese chupado y a los viernesparala j unía. la per-
sana que hubiese tliucrto (Lib. 11>20, 299r).

EJEMPLO DE ACtJLI’URACION A LA INVERSA

En los comienzos del siglo Xvii, fueron incoados por la Inquisición de
Méjico una serie de procesos contra españoles. Los reos eran personas, que
habían ingerido raíces del cactus alucinógeno. peyote (lophora williamsii
lernaire), pero, luego, movidos por escrúpulos. se habían presentado a pre-
gun lar si habían hecho algo malo. Por su parte. la 1 nquisición tampoco sa-
bía a ciencia cierta conio actuar en semejantes casos: por tanto, en la pri-
mavera de 1619, escribió el tribunal al Consejo de la Suprema dc Madrid,
solicitando instrucciones. Así, exponen los inquisidores, en su carta, el pro-
blema:

Produce esta tierra una raíz que llaman peyote. en sumo grado fríar0r edicinal para los indios, l>ero luerte, que tomándolaen la fornía que
indios la usan - enajena el sentido y hace representación de visiones

y fantasmas, de que tomaron ocasion los indios idólatras ~o el de-
man i o que 1 os m ox’ la——- para adivinar líu rtos, sucesos ocu It os y ot ros

sehacede la <‘praxis» hechiceril y de «conocedordebrujos», queparecequehabía esiable-
cido el hombreen Coba,esmásbien la de un «wiLelí d actor» africano. En los interrt>gato—
ríos quehicieron conél enel Santa(ji fi ci o hubograndesproblemasparaentenderle.Los in-
quisidoreshubieronque recurrir a “anos intérpretespara proceder contraél: primero un
esclavodel colegio deJesuitasdeCartastena de Indias. un africanaqueresultoserde la mis—
mo tribu que el reo, y despuésal padre iesuita Claver «señaladoen estecolegio parala ca—
tequizacióny enseñanzade los negrosbozalesquevienen a estaparte»(ibid. 297v).
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futuros contingentes, por medio de dicha raíz. Y este abuso se ha in-
troducido y derivado a todo género de gentes: españoles, negros, mes-
tizo y mulatos, de manera que ninguna acción es aquí más usada y fre-
cuente, Porque habiéndose perdido alguna cosa o deseando saber las
ocultas o ausentes, toman el peyote hecho polvo, con vino u otros Ii -

cores. enanjénanse y hablan como preguntando y respondiendo acer-
ca de la cosa que se desea saber, y cuando vuelven en sí, dicen que en
tal parte está la cosa hurtada, o que son vivas o muertas, o que vienen
o dejan devenir las personas ausentes por quien se pregunta, y así en
lo demás. Y no se puede encarecer la fe y crédito con que se deja co-
rrer infinita gente tras esta superstición, con gran cuidado y escrúpu-
lo de muchos hombres graves, píos y doctos, que nos hacen continua
instancia sobre ello (Lib. 1051, 195r),

No eran las funestas consecuencias que el narcótico indígena pudiese
tener para la salud lo que preocupaba a los inquisidores, al contrario: de
haberse sentido seguros deque la ofuscación y enajenación de los sentidos
eran electo natural del peyote, no se habrían preocupado. El que los in-
quisidores diesen la alarma sobre la difusión del peyote entre la población
cristiana de Méjico, se debió precisamente a su empleo para profetizar y
adivinar; porque pudiera ser que en todo ello tuviese parte el demonio, de
modo que, en realidad, fuese él quien infundía en la gente una sabiduría
sobrenatural. Sin embargo esta opinión no la compartían los inquisidores
con el pueblo común. Ellos mismos admitían en su carta, que la opinión co-
rriente era que, por el contrario, era virtud natural del peyote y que, por lo
tanto, no podía ir en contra de la religión el tomarlo. Había quien, incluso,
se confesaba y comulgaba antes de ingerir su dosis de peyote. Para poner
fin a la inseguridad que reinaba en lo tocante al asunto, habían decidido los
inquisidores mejicanos publicar un edicto prohibiendo todo uso del peyo-
te, pero antes querían conocer la opinión del Consejo de la Suprema. Co-
mo ejemplo de caso de toma de peyote, incluían los inquisidores en su car-
ta una copia completa del interrogatorio de un español de 21 años, que el
quince de enero de aquel mismo año, voluntariamente, se había confesado
culpable. La carta fue recibida en Madrid en el otoño, y el Consejo some-
tió el caso a juicio de sus expertos teólogos. Cercana ya la Navidad, con-
testó el Consejo a los inquisidores de Méjico. dando órden de que se pu-
blicase la prohibición total del uso del peyote. Al mismo tiempo había de
publicarse un edicto de gracia, en el que se prometía que todo aquél que,
voluntariamente, dentro de un determinado periodo de tiempo, confesase
haber tomado peyote hasta la fecha, quedaría exento de castigo.

21 A juzgarparíacorrespondencia,debenexislir causasdepcyote tanto antescornodes-

puésde 16t9 en el Archivo Generaldc la Nación (México), dondesepreservael únicoar-
chivoinquisitorial deAmérica.ya quelosde los otros dos iribunalesseextravieron.Enefee-
lo Gonzalo Aguirre Beltrán ha usadopartede esadocumentaciónen un capítulo sobre
‘rPeyotl zacatequensi»(1963:140-162,3<19-319).



24 Cus/at’ Ilenn nigscn

Llamábase el susodicho español de 21 años, Agustín de Herreras: su
caso es una excelente muestra de integración de elementos cristianos en la
aplicación del peyote. Dicho joven. probablemente aconsejado por su con-
fesor, se delató al Santo Oficio para decir que había tomado peyote: era
forjador de profesión y vivía en la ciudad de Méjico. Comenzó su relato di-
ciendo que el año anterior (1618) había trabajado en un a hacienda, en las
cercanías de Tlalpujahua (175 km al oeste de Méjico). Aquí había cuidado
un rebaño de reses. Mas como un día le faltaran tres bueyes, se quejó al ca-
pataz. El capataz le dijo que probase a tomar peyote. que era una planta
que tenía la virtud de dejar ver las cosas ocultas; quizás pudiese él así ver
donde estaban los bueyes. Agustín de 1-lerreras accedió y el capataz envió
en seguida un muchacho indio a buscar dos raíces de peyote. una hembra
y otra macho. Cuando el chico hubo vuelto con las raíces, se las entregó el
capataz a una india, que las preparó moliéndolas y echándolas en un cuen-
en con agua. Por consejo del capataz. sostuvo Agustín un rosario en la ma-
no mientras bebía el peyote. Luego fue encerrado sólo en un aposento, don-
de se sentó a rezar el rosario, tal y como el capataz le había dicho. Cuando
hubo terminado sus Padrenuestros y Avemarías, noto que el pevote -o lo
que fuese- empezó a hablar dentro, de él.

Sintió la voz interior, que le dijo se levantase y se sentase encima de
la cama, que también estaba allí, y habiéndose sentado. dilo la voz, «Habrá
que almorzar.» —A que respondió éste: «No faltará.»

Y luego preguntó la voz qué había perdido, y éste le dijo) que tres bue-
yes, a que replicó la voz estas palabras:

«En el pueblo de San Miguel Temazcalringo los hallarás entre los bue-
yes dc los indios labradores. Queda con Dios.»

La voz le aconsejó además que no dijese nada al capataz, hasta que no
hubiese ido a buscar los bueyes. El joven español salió del aposento e in-
mediatamente ensilló su caballo y salió a galope para el pueblo indio, a dos
leguas de distancia. Más reconociendo todos los bueyes de los indios la-
bradores-no-enconiro sus -bueycs, y habiéndo luego regresada y-contado-lo
ocurrido al capataz, éste le dijo que no iban a hacer más por aquel asunto.

Eso era todo lo> que había pasado, concluyó el jowc’n Agustín de Be-
rreras, y añadió que se dirigía sinceramente al Santo Oficio para pedir per-
dón por lo que hubiese en ello de herejía. Tras haber escuchado> al peni-
tente Agustín, los inquisidores le sometieron a un minucioso interrogatorio
que, como veremos a continuación, es buena muestra de lo> seria y científi-
camente que la Inquisición española solía realizar sus gestiones.

Pregu ntacío si supo o entencli ó qué significación lien e el tomarse
de las dichas raíces, macho y hembra, y en qué se diferencian—Dijo
que la raíz macho es mayor y la hembra menor, y cíe la sign i licación nc>
saL)e más que el dicho [capataz] Juancíe León, cuándoenvió al indio—
zuda por ellas, le dijo que trujese macho> y hembra.

Preguntado> qué manera de voz es la que hablaba interiormente, si



!a evangelizaciónnegra:difusióndela rnagic.. 25

la oía dentro de si, sin hablar éste, y de qué manera hablaba él lo que
dice pronunciaba sin querer—Dijo que no oía dentro de si ninguna
voz particular que hablase, sino un impulso o fuerza que no sabe de-
clarar como es. que le decía hablar todas las razones que ha declara-
do, preguntando y respondiendo sin quererlas él hablar, ni formarlas
primero enel entendimiento.

Preguntado si realmente estaba en su juicio, de manera que puede
afirmar del juramento que tiene hecho, que no estaba enajenado ni en-
torpecido el entendimiento y sentidos—Dijo que. a todo su entender,
no estaba enajenado ni entorpecido en ninguna manera, sino en su en-
tero juicio y entendimiento, salvo la violencia que padecía en hablar
lo que no quería y de lo que antes no había formado idea ni concepto.

Preguntado si antes de tomar la yerba había cntrado en sospecha de
que los bueyes perdidos estuviesen en el dicho pueblo de San Miguel,
o lo había oído decir a algunas personas—Dijo que, directa ni indirec-
tarnente. no había entendido, sospechado, ni oído decir, que los bueyes
estuviesen ene1 dicho pueblo, ni en otra parte. ni tenido rastro de ellos.
más dequeeste [indio] y el dicho Juan de León los habían buscado por
todos los alrededores de la dicha estancia (LiblOSí, 196r-198r),

CONCLUSIONES

Del modo que queda demostrado sobre estas páginas fue todo un cor-
pus de tradición mágica transmitido al Nuevo Mundo. Los agentes porta-
dores de esta cultura popular no mantuvieron, como lo hiciera la élite cris-
tiana culta, una actitud de rechazo hacia la cultura autóctona de los indios
o la magia de los negros, sino que lo adoptaron y adaptaron, con el fin de
aumentar el repertorio propio. El remedio de un indio ode un negro, sí re-
sultaba eficaz, valía tanto como los propios, el caso era conseguir la mcta
que se perseguía, ya que, al fin y al cabos, la distancia entre el pensamiento
mágico de europeos, indios y negros, nos era tan grande. Podría hablarse de
una especie de «mercado común de la magia», establecido al margen del
cristianismo oficial de las clases gobernantes.

Lo que al principio de este articulo definí como «el cuarto compo-
nente» en el proceso civilizador de Iberoamérica, vino, pues, a servir de ca-
talizador de corrientes de aculturación en ambas direcciones: de europeos
y africanos a indígenas, y viceversa. Dicho «cuarto componente» actuaba
también en otros terrenos como el de la narrativa y fiestas populares. Sin
embargo como ni los cuentos populares ni, por ejemplo, las fiestas de car-
naval, fueron temas de la incunvencia del Santo Oficio, sus fuentes no nos
han dejado material histórico) con qué detectar la ruta de difusión y fuen-
tes de recíproca contaminación de la narrativa y fiestas populares en Ibe-
roamerica. Aquí habrá que acudir a otras fuentes, que por el límite que es-
tas páginas me ofrecen, no he consultado a tal efecto.
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